
 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. CURSO 2025-2026 

PARA HACER USO DE LOS SERVICIOS DE AMPLIACIÓN DE HORARIO ES NECESARIO 
DOMICILIAR LOS PAGOS. Se deberá entregar en secretaría fotocopia de la orden de transferencia a principio 

de curso. Si ya tienen firmada la domiciliación bancaria, no es necesario entregarla, sólo en caso de que cambien los 
datos. 
 

B.B.V.A. - C/ Alerce, 13 – 15 28041 Madrid 

IBAN: ES90 0182 2233 5102 0341 1366 

 

1) AMPLIACIÓN DE HORARIO: Con desayuno 
- Desde las 8 hasta las 9 de la mañana en septiembre y junio. 

- Desde las 8 hasta las 9,30 de la mañana de octubre a mayo. 

- Coste del servicio: 76 € mensuales. Precio de septiembre a junio. Se 
abonarán en 10 cuotas de septiembre a junio dentro de los 5 primeros días de mes. 

 

2) AMPLIACIÓN DE HORARIO: Sin desayuno 
- Desde las 8,45 hasta las 9 de la mañana en septiembre y junio. 

- Desde las 8,45 hasta las 9,30 de la mañana de octubre a mayo. 

- Coste del servicio: 28 € mensuales. Precio de septiembre a junio. Se 
abonarán en 10 cuotas de septiembre a junio dentro de los 5 primeros días de mes. 

 

3) AMPLIACIÓN DE HORARIO: Merienda 
- Infantil: de 16:20 a 17:30 de octubre a mayo. 

- Primaria: de 16:30 a 17:30 de octubre a mayo. 

- Coste del servicio: 51 € mensuales. Precio de septiembre a junio. Se 
abonarán en 10 cuotas de septiembre a junio dentro de los 5 primeros días de mes. 

 

4) AMPLIACIÓN DE HORARIO: Secundaria 
- Desde las 15:00 a las 16:30 de octubre a mayo. 

- Coste del servicio: 45,60 € mensuales. 


